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M I N U T A 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

DE NORMATIVA INTERNA DEL IEPC-GRO 

FECHA: 18/11/2021 HORA DE INICIO: 12:00 HORA DE TÉRMINO: 13:15 

LUGAR ENLACE VIRTUAL: https: //meet.google.com/kqh-kucy-sni 
 

 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas, del día dieciocho de noviembre del año dos mil veintiuno, atento a lo 

dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 36, 38 fracción II, 39, 40, 46 y 73 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, presentes en el enlace: https: //meet.google.com/kqh-kucy-sni, se 

reunieron de forma virtual las y los integrantes de la Comisión Especial de Normativa 

Interna de este Instituto, con la finalidad de celebrar la Décima Primera Sesión de Tipo 

Ordinaria. En dicha sesión se encontraron presentes, el Consejero Presidente C. Amadeo 

Guerrero Onofre, y las Consejerías Electorales Integrantes CC. Azucena Cayetano Solano 

y Edmar León García; así como el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

IEPC Guerrero y el C. Daniel Preciado Temiquel, Encargado de la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría y Secretario Técnico de la Comisión y el C. Alberto Granda 

Villalba, Encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral y 

Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral; de igual 

forma, las representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado, Silvio Rodríguez García, representante 

propietario del Partido Acción Nacional; Daniel Meza Loeza, representante propietario 

del Partido de la Revolución Democrática; Marco Antonio Parral Soberanis, representante 

propietario del Partido Movimiento Ciudadano; Juan Manuel Maciel Moyorido, 

representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; Isaías Rojas Ramírez, 

representante propietario del Partido del Trabajo y Gerardo Robles Dávalos, 

representante propietario del Partido Morena. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, el Consejero  Presidente  de  la  Comisión  

el C. Amadeo Guerrero Onofre, dio la bienvenida a la sesión virtual a la Consejera y al 

Consejero integrantes de la Comisión y a las representaciones de los partidos políticos; 

posteriormente, para declarar formalmente instalados los trabajos de la Comisión, solicitó 
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al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de asistencia de los 

integrantes de la Comisión y declarar la existencia del quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico C. Daniel Preciado Temiquel, manifestó: Que para el 

desarrollo de la Sesión Ordinaria se encontraron presentes de manera virtual el Consejero 

Presidente de la Comisión y las dos Consejerías Electorales integrantes de la misma; así 

como seis representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto 

Electoral. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 36, fracción VI, 50 y 53 del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se declaró la existencia de Quórum legal para llevar a cabo la 

Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión 

declaró formalmente instalados los trabajos de esta Comisión, por lo tanto, con 

fundamento en el artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del Orden del Día. -  

 

De acuerdo a la instrucción, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico, informó a 

las y los integrantes de la Comisión, que el proyecto del orden del día previsto estaba 

compuesto de siete puntos, el cual ya había sido circulado a la y los integrantes de esta 

Comisión para su conocimiento con debida anticipación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

O R D E N D E L D Í A 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

2. LECTURA DE LA MINUTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR LA 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

APROBACIÓN EN SU CASO.  
 

3. INFORME 012/CENI/SO/18-11-2021, RELATIVO A LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

NORMATIVA EXTERNA E INTERNA PUBLICADA EN EL APARTADO DE MARCO LEGAL DE LA 

PÁGINA WEB DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 
 

4. INFORME 013/CENI/SO/18-11-2021, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA, EN EL MES DE 

OCTUBRE DE 2021. 
 

mailto:juridica.consultoria@iepcgro.mx
http://www.iepcgro.org.mx/


 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado s/n, Colonia El Porvenir, C.P. 39030, Chilpancingo, Guerrero. 

juridica.consultoria@iepcgro.mx www.iepcgro.org.mx Tel. 47 1 02 86  

3 

Comisión Especial de 

Normativa Interna. 
DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA. 

5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO 

014/CENI/SO/18-11-2021, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DEL “REGLAMENTO PARA LA 

CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES EN EL ESTADO DE GUERRERO” 
 

6. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO 

015/CENI/SO/18-11-2021, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DE “LINEAMIENTOS PARA LA 

CERTIFICACIÓN DE ASAMBLEAS DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS PARA LA CONSTITUCIÓN 

DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES” 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
 

 

Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

expresó a la y los integrantes de la misma, que estaba a su consideración los puntos del 

proyecto del Orden del Día con el que se había dado cuenta, por si alguien deseaba 

hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Al no haber observación alguna, el Presidente de la Comisión solicitó al Secretario 

Técnico someter a la aprobación el orden del día propuesto, el cual, atendiendo a la 

indicación, lo sometió a votación de manera nominal, aprobándose por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el Consejero Presidente, solicitó al Secretario Técnico, sometiera a 

consideración la dispensa de la lectura de los documentos que serán tratados en esta 

sesión, así como la aprobación de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación dada por el Presidente de la Comisión, el C. Daniel Preciado 

Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, sometió a la consideración y aprobación 

de la Consejera y Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, la dispensa de la 

lectura de los documentos que serán analizados para esta sesión, por lo que después 

de formular la consulta respectiva se aprobó por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - -  

 

En desahogo del Segundo Punto del orden del día, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Consejero Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico, diera cuenta a la y 

los integrantes de la Comisión del punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, 

señaló que el segundo punto del Orden del Día, corresponde a la lectura de la minuta 
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de la Décima Sesión Ordinaria, celebrada por esta Comisión, el día veintidós de 

octubre del dos mil veintiuno, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el Consejero Presidente, solicitó al Secretario Técnico, sometiera a 

consideración la aprobación de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

 

Atendiendo a la indicación dada por el Presidente de la Comisión, el C. Daniel 

Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, sometió a la aprobación de los 

Consejeros y Consejera Electorales integrantes de la Comisión, la minuta con la que se 

dio cuenta, por lo que después de formular la consulta respectiva señaló que el 

contenido de misma se aprobó por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Presidente C. Amadeo Guerrero Onofre, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del punto número tres, del orden del día. - - - - - - - - - - -  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el Secretario Técnico C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día corresponde al punto 

número tres, relativo al INFORME 012/CENI/SO/18-11-2021, relativo a la revisión y 

actualización de la normativa externa e interna publicada en el apartado de marco 

legal de la página Web, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, en el cual dio una explicación sucinta del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el Consejero Presidente de la Comisión C. Amadeo Guerrero Onofre, 

dejó a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este 

informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, solicito el uso de la palabra, quien 

manifestó: “…Entiendo que es reciente la petición de la actualización, sin embargo, 

quisiera saber si al momento de la convocatoria se ha tenido respuesta de la 

actualización o el porcentaje de actualización de la normativa, gracias…”. - - - - - - - - -   

 

Acto seguido, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, 

manifestó: “…En el informe se da cuenta que todavía no se han actualizado estos 

ordenamientos, se hizo la solicitud, pero hasta este momento no se han actualizado, no 
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obstante, se mandara un oficio recordatorio, para solicitar que se actualice a la 

brevedad, es cuanto…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De nueva cuenta en uso de la palabra, la Consejera Azucena Cayetano Solano, 

manifestó: “…Con respecto a esta respuesta, es un tema muy recurrente, entiendo que 

en este momento tenemos una carga de trabajo derivado del Proceso Electoral 

Extraordinario de Iliatenco, pero incluso cuando no se han tenido actividades, ha sido 

muy recurrente tener que estar recordando la solicitud de esta actualización de la 

normativa, y me parece, a modo de propuesta, que es un tema que tenemos que 

trabajar con la Dirección de Informática y con las áreas usuarias, es decir las áreas 

usuarias deben tener listos los documentos normativos listos para su publicación, y 

remitirlos al área de informática para que los publiquen en la página, por ejemplo la 

Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, este es un 

documento normativo que debería ser enviado por la Dirección Ejecutiva de 

Administración, porque es quien utiliza de manera permanente esta información, y a su 

vez la Dirección General de Informática y Sistemas tendría la responsabilidad de 

publicarlo a la brevedad, me parece que es un tema que pudiéramos mejorar…”. - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Presidente C. Amadeo Guerrero Onofre, manifestó: 

“…Gracias Consejera Azucena, hemos tomado nota, por lo tanto, solicitamos al 

Secretario Ejecutivo hacer lo correspondiente a fin de que el área de la Dirección 

General de Informática y Sistemas, a la brevedad posible pudiera subir y actualizar el 

marco legal que sea requerido tanto por las áreas, como por la Dirección General 

Jurídica y de Consultoría, Maestro Daniel solamente solicitar, una reiteración de lo que 

ya hemos requerido, muchas gracias…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no existir comentario al tema anterior, el Consejero Presidente C. Amadeo Guerreo 

Onofre, solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día.  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el Secretario Técnico C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día correspondía al punto 

número cuatro, Informe 013/CENI/SO/18-11-2021, relativo a la correspondencia 
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recibida por la Secretaría Técnica de la Comisión Especial de Normativa Interna, en el 

mes de octubre de 2021, en el cual dio una explicación sucinta del mismo. - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el Consejero Presidente de la Comisión C. Amadeo Guerrero Onofre, 

dejó a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este 

informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Al no existir comentario al tema anterior, el Consejero Presidente C. Amadeo Guerreo 

Onofre, solicitó al Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día.  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el Secretario Técnico C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día correspondía al punto 

número cinco, análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen Técnico 

014/CENI/SO/18-11-2021, respecto del anteproyecto del “Reglamento para la 

Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales en el Estado de Guerrero”, en el 

cual dio una explicación sucinta del mismo. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, el Consejero Presidente de la Comisión C. Amadeo Guerrero Onofre, en 

uso de la palabra, manifestó: “…Es importante comentar que en términos de la Ley 

General de Partidos Políticos y la ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

se establece, que las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como 

partido político local, deberán de hacer del conocimiento al Instituto Electoral, en el 

mes de enero al año siguiente a la elección de la Gubernatura del Estado, dado que 

en el año dos mil veintiuno, tuvimos la elección ordinaria para elegir a la Gubernatura 

del Estado, es por esa razón que en enero del año dos mil veintidós, las organizaciones 

podrán presentar esta solicitud ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, 

y durante todo ese año dos mil veintidós, se podrán realizar las asambleas municipales, 

distritales y estatales y la asamblea local constitutiva, y este Instituto tendrá la 

obligación y responsabilidad de designar personal para que certifiquen la realización 

de estas asambleas, para tal efecto es necesario que tengamos una normativa vigente 

y actualizada, acorde con las disposiciones constitucionales vigentes, por lo tanto dejó 

a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este dictamen, 

por si alguien deseaba hacer alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la palabra el C. Gerardo Robles Dávalos, represéntate propietario del Partido 

Político Morena, manifestó: “…Solamente para hacer algunas observaciones, los 

artículos 22, 51 y 54, que están en el dictamen hablan de plazos y términos refiriéndose 

a días, por ejemplo, en el artículo 22 se establece que deberá presentarse con cinco 

días de antelación a su celebración, al igual, en los mismos términos, se establece en 

los artículos 51 y 54, y en el artículo 62 habla de días naturales, entonces yo considero 

observando el principio de certeza que rigen las determinaciones este Instituto 

Electoral, creo conveniente se especifique en cada uno de esos plazos y términos, si 

serán días naturales o hábiles para que no haya ambigüedad al momento de que se 

penalice cuando no se cumpla en tiempo y forma con las actividades ahí señaladas, 

tal como lo establecerá el reglamento, creo que si es conveniente precisar en cada 

uno de los plazos y términos si los días a contabilizar serán naturales o hábiles, es 

cuanto…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, el Consejero Integrante de la Comisión C. Edmar León García, en uso de 

la palabra, manifestó: “…Solamente para reconocer el esfuerzo que se hizo por parte 

de la Dirección General Jurídica y de Consultoría, a través y en conjunto con la 

presidencia de esta comisión, para hacer un análisis muy profundo a la emisión de este 

reglamento que propone la comisión de prerrogativas y organización electoral y que al 

final de cuentas si hubo un análisis muy importante en este reglamento, nada más es 

un comentario muy concreto, en términos respecto de que ya se había hecho un 

análisis previo en un dictamen anterior, y preguntar si está este antecedente en este 

documento que nos están presentando, y tiene que ver con el antecedente que tenía 

esta asociación que solicitaba en el año dos mil diecinueve, donde tenía la intensión 

de constituirse como partido político local, me parece importante este antecedente, 

es cuanto…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, el Consejero Presidente de la Comisión C. Amadeo Guerrero Onofre, en 

uso de la palabra, manifestó: “…En respuesta al Consejero Edmar, el antecedente ya 

está en el contenido del dictamen, justamente se cita todo el precedente a efecto de 

precisar que esta Comisión ya había realizado una dictaminacion correspondiente 

justamente de este proyecto de reglamento, pero derivado de la normativa que ha 
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emitido el Instituto Nacional Electoral, resulta necesario volver a analizarlo nuevamente 

y someterlo a la consideración de la Comisión de Prerrogativas y en su caso al Consejo 

General, es importante precisar que el proyecto de reglamento al que hace alusión el 

Consejero Edmar no fue sometido a la consideración de la Comisión de Prerrogativas 

dado que hubo una resolución por parte de la Sala Superior del Tribunal Electoral  en la 

que dejó sin efecto y revocó todo lo realizado de manera preliminar por parte este 

Instituto Electoral…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, el C. Daniel Preciado Temiquel, Secretario Técnico de la Comisión, 

manifestó: “…Solamente para precisar la inquietud manifestada por el Consejero 

Edmar en el sentido de que efectivamente ya está en el contenido en el dictamen 

esos antecedentes, de hecho se menciona que el mismo día en que se dictaminó este 

documento por parte de la CENI el 10 de julio de dos mil diecinueve, también se emitió 

la sentencia de la Sala Superior, y cómo se explicó anteriormente se pararon todos los 

trabajos, puesto que la Sala Superior ordenó revocar la sentencia de la Sala Regional 

Ciudad de México, y en cuanto a la observación del licenciado Gerardo Robles 

Dávalos, represente del Partido Político Morena, comentar que justamente en el 

artículo 6 del reglamento se establece que en estos procedimientos se manejarán solo 

con días y horas hábiles, y también se establece que estos serán todos los días con 

excepción de sábados y domingos, los días inhábiles y aquellos en donde se 

suspendan labores en este Instituto, por tanto,  la regla general, es que cuando se 

haga referencia a días se entenderá que se trata de días hábiles…”. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De nueva cuenta, el Consejero Presidente de la Comisión C. Amadeo Guerrero Onofre, 

en uso de la palabra, manifestó: “…Para abundar al tema, justamente la Consejera 

Azucena, en la reunión que sostuvimos al analizar este documento, solicitaba la 

incorporación de un apartado correspondiente a esas notificaciones a fin de que fuera 

complementado con lo establecido en la ley 483 de Instituciones y procedimientos 

electorales y la ley 456 del Sistema de Medios de Impugnación, a efecto de dejar claro 

y con mayor certeza cuales son las disposiciones que van aplicar para los plazos, 

términos y notificaciones  en relación con este procedimiento de constitución y registro 

de partidos políticos locales,  sin embargo, sería importante revisar todo el documento 

y en el caso en particular en el artículo 54 que se refiere a días hábiles, suprimir la 
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palabra hábiles, porque la generalidad ya está establecida en el artículo 6, es decir, no 

hay excepciones y se entenderán como días hábiles…”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

No habiendo más observaciones al mismo, instruyó al Secretario Técnico de la 

Comisión a efecto de que procediera a someter para su aprobación el Dictamen 

Técnico 014/CENI/SO/18-11-2021, con el que se había dado cuenta; así, una vez 

recabada la votación de la Consejera y los Consejeros integrantes de esta Comisión, se 

informó que el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Presidente C. Amadeo Guerrero Onofre, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - -- - - - - - - 

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado el Secretario Técnico C. Daniel Preciado 

Temiquel, informó que el siguiente punto del orden del día correspondía al punto 

número seis, correspondiente al análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Dictamen Técnico 015/CENI/SO/18-11-2021, respecto del anteproyecto del 

“Lineamientos para la Certificación de Asambleas de Organizaciones Ciudadanas 

para la Constitución de Partidos Políticos Locales”, en el cual dio una explicación 

sucinta del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el Consejero Presidente de la Comisión C. Amadeo Guerrero Onofre, en 

uso de la palabra, manifestó: “…Las observaciones hechas en esta comisión, tiene que 

ver, con que estos lineamientos deben aplicar únicamente para este proceso que se 

llevará a cabo en el año dos mil veintidós, dado que en el proyecto de Reglamento se 

establecían números de municipios que correspondan a las dos terceras partes del 

Estado, sin embargo, la observación que se hizo en el reglamento es que no se 

establezcan de manera precisa a cuántos municipios y a cuántos distritos corresponde 

esas dos terceras partes, pero sí precisarlos en los lineamientos y que estos lineamientos 

sean aplicables únicamente para el proceso que se lleve a cabo en el año dos mil 

veintidós, por lo que es aquí en este Lineamiento donde se tiene que señalar el número 

de municipios y distritos, también es muy importante que todas y todos tengamos 

conocimiento, que recientemente el Congreso del Estado aprobó la creación de 

cuatro nuevos municipios, sin embargo, en los decretos de aprobación se hace la 

precisión que estos municipios entrarán en vigor a partir de la reforma que se haga al 
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artículo 27 de la Constitución Política del Estado de Guerrero, en ese sentido, si vamos a 

la aprobación de estos documentos normativos no podemos tomar en cuenta como 

número total de Ayuntamientos los cuatro nuevos municipios que fueron creados 

recientemente, sino que tendríamos que sujetarnos a los 81 municipios que existen 

actualmente por lo que las dos terceras partes de los municipios corresponde a 54, es 

la precisión que se hace a este proyecto de lineamientos, por lo tanto, dejó a 

consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este dictamen, 

por si alguien desea hacer alguna observación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

No habiendo más observaciones al mismo, instruyó al Secretario Técnico de la 

Comisión a efecto de que procediera a someter para su aprobación el Dictamen 

Técnico 015/CENI/SO/18-11-2021, con el que se había dado cuenta; así, una vez 

recabada la votación de la Consejera y los Consejeros integrantes de esta Comisión, se 

informó que el dictamen fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Consejero Presidente C. Amadeo Guerrero Onofre, solicitó al 

Secretario Técnico diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - -- - - - - - - 

 

A lo que el Secretario Técnico, dijo que correspondía al punto número 7, consistente en 

Asuntos Generales, en el cual no se registró ningún asunto al inicio o al término de la 

presente Sesión Ordinaria, por lo que se informó que se habían agotado los puntos a 

tratar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -  

 

En consecuencia, el Consejero Presidente de la Comisión manifestó que una vez 

desahogados los puntos del orden del día aprobados para la presente Sesión Ordinaria 

de Trabajo de la Comisión Especial de Normativa Interna del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y al no haber algún otro asunto que 

tratar se daba por concluida la misma, siendo las TRECE horas con QUINCE minutos del 

día de su inicio, firmando al calce y margen los que en ella intervinieron para 

constancia legal.- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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